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LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA SANCIONA CON FUERZA DE

LEY:

MODIFICACIONde la LEY12360 sobre EMPLEO DE PROGRAMA O

SOFTWARE EN LA ADMINISTRACIONPUBLICA PROVINCIAL.

ARTíCULO 1°._Modificase la Ley N° 12360, quedando redactada de la siguiente
forma:

Sustitúyese el artículo 1°del Título I por el siguiente:

Artículo 1°._A los efectos de la correcta interpretación y aplicación de la presente ley
entiéndase por:

a) Programa o software, a cualquier secuencia de instrucciones usada por un
dispositivo de procesamiento digital de datos para llevar a cabo una tarea específica
o resolver un problema determinado.

b) Ejecución o empleo de un programa, al acto de utilizarlo sobre cualquier
dispositivo de procesamiento digital de datos para realizar una función.

c) Usuario, a aquella persona física o jurídica que emplea el software.

d) Código fuente o de origen, o programa fuente o de origen, al conjunto completo
de instrucciones y archivos digitales originales, más todos los archivos digitales de
soporte, como tablas de datos, imágenes, especificaciones, documentación y todo
otro elemento que sea necesario para producir el programa ejecutable a partir de
ellos.

e) Software Ubre o Programa Ubre: software licenciado por su autor de manera tal
que se ofrezcan a sus usuarios, sin costo adicional, las siguientes libertades:
e.1) ejecución irrestricta del programa para cualquier propósito.
e.2) acceso irrestricto al código fuente o de origen respectivo.
e.3) inspección exhaustiva de los mecanismos de funcionamiento del programa.
e.4) uso de los mecanismos internos y de cualquier porción arbitraria del programa
para adaptarlo a las necesidades del usuario.
e.5) libertad de estudiar la manera en que el programa opera (incluyendo la
realización de cualquier tipo de pruebas técnicas y la publicación de sus resultados)
sin ninguna restricción y adaptarlo a las necesidades particulares del usuario.
e.6) confección y distribución pública de copias del programa.
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e.7) modificacióndel programa y distribución libre, tanto de las alteraciones como del
nuevo programa resultante, bajo las mismas condiciones de licenciamiento del
programa original.

f) Parágrafo. La libertad descripta en el apartado e.1) implica que la licencia del
software no incluya ninguna restricción al número de usuarios que pueden
ejecutarlo, número de equipos en que se puede instalar ni propósitos para el que se
puede utilizar.

g) Parágrafo: Para poder garantizar las libertades número e.3), eA) e.5) y e.6), es
necesario que los usuarios del software tengan acceso a su código fuente y que éste
se encuentre en un formato abierto.

h) Softwate Privativo o Programa Privativo: es todo software que no es libre, es
decir, aquel cuyo autor no está dispuesto a licenciar otorgando a los usuarios todas
las libertades enunciadas en el apartado ICe".

i) Formato Abierto: Cualquier modo de codificación de información digital que
satisfaga las siguientes condiciones:
1. Su documentación técnica completa esté disponible públicamente
2. Exista al menos un programa de software libre que permita almacenar, presentar,
transmitir, recibir y editar cualquier información representada en él.
3. No existan restricciones técnicas, legales o económicas para la confección de
programas que almacenen, transmitan, reciban o accedan a datos codificados de
esta manera.

Sustitúyanse y adáptense los Títulos 11,11I,IVy V Ysus respectivos Artículos 2°,3°,
4°,5°,6°, ]O,8°, 9° a los siguientes títulos y artículos:

TITULO 11:DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 2°._ La presente Ley tiene por objeto establecer los lineamientos de las
politicas de incorporación y gestión de software, que garanticen la debida protección
de la integridad, confidencialidad, accesibilidad, interoperabilidad, compatibilidad de
la información y auditabilidad de su procesamiento en la Administración Provincial y
el libre acceso ciudadano a la información pública ofrecida en formatos digitales.

Artículo 3°._Principios - Esta Ley proclama que:

1- El Gobierno de la Provincia de Santa Fe debe obtener control efectivo sobre los
sistemas de información y los datos de los que depende su funcionamiento,
promover la igualdad de acceso a la información pública por parte de los ciudadanos
y evitar a los mismos depender exclusivamente de proveedores únicos.
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2- Con el propósito de garantizar la transparencia, debe permitirle al público conocer
las tecnologías que utiliza para su funcionamiento, salvo en aquellos casos en que
hacerlo implicara riesgos para la seguridad del municipio.

3- El Estado Provincial debe utilizar sistemas de información que eviten el acceso a
la misma por parte de personas no autorizadas, para garantizar la seguridad.

4- Para ser considerado válido y ser utilizadopor las distintas dependencias y
organismos provinciales,no es suficientecon que un software sea adecuado para
cumplirla labor técnica para la que fue diseñado sino que se debe considerar su
esquema de licenciamientoa la luzde las libertadesque ofrezca.

5- El Gobierno Provincial debe promover el desarrollo de la industria de software
local, regional y nacional.

TITULO 11I:AMBITO DE APLICACiÓN

Artículo 4°_. Estas disposiciones serán de aplicación en todo el ámbito de la
Administración Provincial, empresas donde el Estado Provincial tenga participación
mayoritaria, organismos descentralizados, y los Poderes Ejecutivo, Legislativo, y
Judicial, los cuales emplearán en sus sistemas y equipamientos de informática
exclusivamenteprogramas libres. .

TíTULOIV:EXCEPCIONES

Artículo 5°._ En caso de inexistencia o indisponibilidad de Software Libre que
permita dar solución al requerimiento planteado, se podrá optar por su desarrollo o
por la adaptación de software libre existente. En cualquier caso, la solución técnica
resultante deberá ser software libreen los términos definidosen el Art. 1° de esta
Ley.

Artículo 6°._Excepciones. Para el caso particularde software específico utilizado
para el controlde dispositivos,en caso de no existirprogramas de software libre
adecuados para una determinada labor, la dependencia u organismo provincialque
se encontrara en esta situaciónpodrá optar por las siguientes alternativas, con el
orden de prioridadessucesivo:

1- Se seleccionará en primertérmino a los programas que cumplan con todos los
criterios enunciados en el Art. 1° inciso e), que sean adecuados en cuanto .a
funcionalidad,alcance, desempeño, diseño de datos, prolijidaddel desarrollo y
documentación;excepto por la facultadde distribucióndel programamodificado.En
este únicocaso, el permisode excepciónpodrá ser definitivo.

L-

2- Si no se encontraren productos de estas condiciones, se podrá optar por
programas "no libres",pero el permiso de excepción otorgado por la Autoridadde
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Aplicación caducará automática mente a los dos años de emitido, debiendo ser
renovado previa constatación que no exista disponible en el mercado una solución
de software libre satisfactoria.

Artículo 7°._ Previo a expedir un permiso de excepción, la autoridad de aplicación,
deberá realizar una consulta técnica pertinente, priorizando a la Universidad
Nacionales con sede en la Provincia, acerca del estado del arte, la disponibilidad de
software libre y la existencia de desarrollos que pudieran realizar la tarea u
operación requerida a juicio del Departamento Ejecutivo. Esta consulta se podrá
complementar con otras, a instituciones públicas o privadas, expertos o
profesionales independientes que entiendan en la temática.

Artículo 8°._ Publicidad de las excepciones - La autoridad de aplicación de la
presente Ley publicará en los medios que determine la reglamentación la
fundamentacióne informacióncompleta sobre todas las autorizaciones que emita
para el uso de software privativo.Cada una estará acompañada por una detallada
descripciónde la evaluaciónrealizada, las razones para autorizarel uso de software
privativo(incluyendopruebas de desempeño de software libre relacionado, si lo
utilizaran)y los requisitosmínimosque una alternativalibredebería cumplirpara ser
empleada.

Artículo 9°._ Informe de riesgos - Si cualquierdependencia u organismo provincial
fuera autorizado en forma excepcional para adquirir o utilizar programas o software
"no libres" para almacenar o procesar datos cuya reserva sea necesario preservar,
fueren confidenciales, críticos o vitales para el desempeño de la administración
provincial, la autoridad de aplicación deberá publicar, por los medios que determine
la reglamentación, un informe donde se expliquen los riesgos asociados con el uso
de software de dichas características para esa aplicación en particular.

TITULO V: REQUERIMIENTOS Y CONTRATACIONES DE SOFTWARE POR
PARTE DEL ESTADO PROVINCIAL.

Artículo 1()o.- Los requerimientos de software de la administración serán publicadoS
mediante los mecanismos habituales de publicidad para las compras que efectúa la
Provincia.

Artículo 11°.- Publicidad de las contrataciones- Las resoluciones de adjudicación
relacionadas con las contrataciones de software serán publicadas, incluyendo
expresamente los fundamentos de las mismas, en los sitios oficiales de acceso
telemático público. Solamente aquellas compras o contrataciones que sean
resueltas por las dependencias del Sector Público Provincial con base en razones de
seguridad, quedan exceptuadas de la obligación de dar a publicidad la resolución de
adjudicación y la correspondiente fundamentación.
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